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A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES procede a aclarar el 
informe preliminar publicado en día 12 de noviembre de 2010  que contiene el análisis realizado por el 
Comité Evaluador respecto de la verificación de los requisitos habilitantes y de evaluación de las 
propuestas presentadas dentro del proceso de selección de la referencia. 
 

 
El numeral 4.1. del Pliego de condiciones establece que el subfactor de calificación “Personal capacitado  
y garantizado para prestar el servicio” tiene un puntaje máximo de 20 puntos; sin embargo, en el  
numeral E) CALIFICACION DE LA PROPUESTA del informe preliminar publicado el 12 de noviembre de 
2010 en la pagina web del ICFES, se presentó un error de digitación a dicho subfactor para el puntaje 
obtenido por la UT VIGILANCIA CENTRAL DE ORO asignándole 30 puntos en vez de 20 puntos, motivo 
por el cual se procede a aclarar el puntaje del subfactor mencionado y del factor técnico total para el 
proponente en mención.  

E) CALIFICACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
A continuación se encuentra el cuadro resumen de la calificación de los factores de evaluación descritos 
en el pliego de condiciones: 

AGUILA DE ORO DE 
COLOMBIA LTDA 

SEGURIDAD 
CENTRAL 

LTDA 

Personal propuesto   220
Tiempo de Coordinación en el Sitio 60
Capacitación al personal de vigilantes

30
Capacitación a funcionarios del ICFES

30
Afiliacion a la Red de Apoyo de la Policia Nacional 10
Servicios Adicionales (De conformidad con lo establecido en el Decreto
4950 de 2007) 30
Personal capacitado  y garantizado para prestar el servicio     20
Apoyo a la Industria Nacional 

10
Declaración realizada por el representante legal no haber sido multado
precontractual, contractual y postcontractual 10
PUNTAJE 

420

  

AGUILA DE ORO DE 
COLOMBIA LTDA 

SEGURIDAD 
CENTRAL 

LTDA 

ECONOMICO 300

PUNTAJE 
705,00

405

10

215
60

30

30

30

EMPRESA PROPONENTE
CALIFICACION  TOTAL

i) FACTOR TECNICO 

ii) FACTOR ECONOMICO 

FACTOR 

PUNTAJE 

SUBFACTOR 

PUNTAJE 
POR 

SUBFACTOR UT VIGILANCIA CENTRAL DE ORO 

UT VIGILANCIA CENTRAL DE ORO 

U.T. ÁGUILA DE ORO DE COLOMBIA LTDA - SEGURIDAD CENTRAL LTDA.

300,00

20

10

0
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  Bogotá D. C., Noviembre 16  de 2010. 
 

Por el Comité Evaluador:  
 

 
  Original Firmado     Original Firmado  

ADRIANA GIL GONZALEZ   MARTHA ISABEL DUARTE DE BUCHHEIM     
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales Oficina Asesora Jurídica   

 
 

Original Firmado   
GIOCONDA PIÑA ELLES  

Secretaria General Encargada de las funciones de la Subdirección Financiera y Contable 
 

Revisó: CVC  
Proyectó: CMH 
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AGUILA DE ORO DE 
COLOMBIA LTDA SEGURIDAD CENTRAL LTDA 

PERSONAL CAPACITADO Y GARANTIZADO PARA
PRESTAR EL SERVICIO 50
2 contratos con 10 o más puestos de trabajo de la empresa de
vigilancia   

20 puntos

3 contratos con 10 o más puestos de trabajo de la empresa de
vigilancia   

30 puntos

ADRIANA GIL GONZALEZ 
 Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales Abogada - Subdirección de Abastecimiento y Servicios Generales

PERSONAL CAPACITADO Y GARANTIZADO PARA PRESTAR EL SERVICIO 

SUBFACTOR 

PUNTAJE POR 
SUBFACTOR UT VIGILANCIA CENTRAL DE ORO 

Original Firmado Original Firmado 
CLAUDIA MOYA HILARION 

20

 


